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Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, y artículo 9.1
del Decreto 28/2001 precitado, se le informa que el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de seis meses, por lo que, transcurrido el
mismo, se entenderá caducado. Dicho plazo podrá suspender-
se en los supuestos indicados en el artículo 9.2 del citado
Decreto 28/2001, de 30 de enero.

Huesca, 19 de febrero de 2008.—La Directora del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de
Huesca, María Jesús Tovar Lázaro.

ANEXO

Número de expediente: 22/SF/03/2008
Interesado: Abdelkrim Arroub
Precepto infringido: Artículo 18.2.a de la Ley 10/1992, de

4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contra-
tos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, podrá ser
sancionado como autor de una infracción administrativa cali-
ficada como grave que lleva aparejada una multa de 300,51 a
3.005,06 euros.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza, por el
que se notifica el requerimiento de documentación
a los adjudicatarios provisionales (reservas) que se
relacionan, inscritos en el Registro de Solicitantes
de Vivienda Protegida de Aragón.

$
No habiendo sido posible realizar las notificaciones a los

interesados que se citan en el anexo adjunto, en los domicilios
de los mismos, del requerimiento de documentación a los
adjudicatarios provisionales (reservas) de viviendas protegi-
das de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por el presente se les comunica que
la citada notificación se encontrará a su disposición durante el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de su
publicación, en las dependencias del Registro de solicitantes
de vivienda protegida de Aragón, C/ Carlos Marx 2-4 Local de
Zaragoza.

Al día siguiente de concluir dicho plazo, comenzará el
cómputo del plazo de un mes establecido por el artículo 38.1
del Decreto 80/2004, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Solicitan-
tes de Vivienda Protegida y de Adjudicación de Viviendas
Protegidas de Aragón, para presentar la documentación reque-
rida, indicándole que, transcurrido dicho plazo sin que la
misma haya sido aportada, quedará sin efecto la adjudicación
provisional y se notificará a los reservas que correspondan.

Zaragoza, 19 de febrero de 2008.—La Subdirectora de
Suelo y Vivienda, Mª Pilar Ramos Martín.

ANEXO

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE Nº PROMOCION

ASUNTO

2006-50-020548 GOICOECHEA PARDO DANIEL VPA-PG-50/2006/0077 Pet.

Doc reserva

2006-50-004417 COTOVICI MIHAIL VPA PG-50/2006/0087

Pet.Doc reserva

2006-50-010635 ARANDA MARIN ANA VPA-PG-50/2006/0076 Pet.

Doc reserva

2005-50-018593 BOLAÑOS GOMEZ RICAURTE ABSALON VPA-PG-50/2006/0076 Pet.

Doc reserva

2004-50-019009 DIAZ TORO CRISTIAN MARCELO VPA PG-50/2006/0070 Pet.

Doc reserva

2005-50-015973 RUIZ CAMPOY MARIA ADELAIDA VPA PG-50/2006/0070 Pet.

Doc reserva

2004-50-031521 EGEA IBARRA DAVID VPA-50/2005/0020  Pet.

Doc reserva

2005-50-018903 CORNEJO SANCHEZ LAURA VPA PG-50/2006/0087

Pet.Doc.reserva

2004-50-005301 LAFARGA SANTIAGO JANA VPA-PG-50/2006/0058

Pet.Doc.reserva

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, de Zaragoza
sobre acuerdos de iniciación de procedimiento
sancionador y nombramiento de Instructora por
infracción de la normativa sobre fianzas de arren-
damientos.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación personal y

preceptiva, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/
99, de 13 de enero se efectúa pública notificación a los
interesados que en anexo se relacionan, de los acuerdos de
incoación de expedientes sancionadores por infracción de la
Ley 10/1992, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos,
junto con el nombramiento de Instructora.

En consecuencia, se le dan por notificado a todos los efectos,
siguiendo su curso el procedimiento y significándoles que
pueden examinar el expediente en las oficinas del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, sito
en la plaza de San Pedro Nolasco, nº 7, 2ª planta, y formular
por escrito las alegaciones que estimen convenientes en su
defensa, presentar documentos y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, en un plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

De no efectuarse alegaciones, el acuerdo de incoación podrá
considerarse propuesta de resolución, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 8.2, del Decreto 28/2001, de 30 de enero,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra de la Comunidad Autónoma de Aragón, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del mismo.

Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, y artículo 9.1,
del Decreto 28/2001 precitado, se le informa que el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de seis meses, por lo que, transcurrido el
mismo, se entenderá caducado. Dicho plazo podrá suspender-
se en los supuestos indicados en el artículo 9.2 del Decreto 28/
2001.

Zaragoza, 18 de febrero de 2008.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

ANEXO

Número de expediente: SFZ-100/2007
Interesado: Raúl Fleta Turóón
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de

4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contra-
tos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, podrá ser
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sancionado como autor de una infracción administrativa cali-
ficada como grave que lleva aparejada una sanción de entre
300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-09/2008
Interesado: D. Juan Ignacio Vilela Miramón
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de

4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contra-
tos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, podrá ser
sancionado como autor de una infracción administrativa cali-
ficada como grave que lleva aparejada una sanción de entre
300,51 y 3.005 euros.

#
RESOLUCION de 19 de febrero de 2008, del Ser-
vicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de Teruel, por la que se señala fecha
para el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación de las fincas afectadas por el expedien-
te de expropiación forzosa incoado con motivo de
las obras del Proyecto Clave: A-229-TE.

$
Con fecha 2 de mayo de 2006, el Consejero de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes, aprobó el proyecto de
«Acondicionamiento de la carretera A-1508, del p.k. 0,000 al
10,061. Tramo: Calamocha-Intersección de Cutanda». Clave:
A-229-TE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos
18.1 de la citada Ley y 17.1 del Reglamento para su aplicación
de 26 de abril de 1957, por este Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes se llevó a cabo el trámite
de información pública de la relación de bienes a expropiar.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 5 de septiem-
bre de 2006, se declara urgente, a los efectos de la aplicación
del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por
las obras del Proyecto mencionado.

En consecuencia, este Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes de Teruel, ha resuelto:

Convocar a los titulares de los bienes afectados que se
expresan en la relación adjunta para que acudan al Ayunta-
miento de Calamocha en la fecha y hora que se indican, a los
efectos del levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación,
según lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, provistos de los correspondientes títu-
los de propiedad de las fincas, sin perjuicio de trasladarse al
terreno en caso necesario.

Ayuntamiento de Calamocha: Día 12 de marzo de 2008, a
las 11:00 horas.

Al citado acto concurrirán el representante de la Adminis-
tración y el Alcalde del Ayuntamiento o el Concejal en quien
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de
los derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa en su párrafo 3º.

Todos los interesados, así como personas que siendo titula-
res de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes
afectados hayan podido omitirse en las relaciones que se
adjuntan, podrán formular por escrito ante la Subdirección de
Carreteras de Teruel (Calle San Francisco nº 1. 44071 - Teruel)
y hasta el día del levantamiento del Acta Previa respectiva,
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
padecidos en la misma.

Teruel, 19 de febrero de 2008.—El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.—
Félix Domínguez Juberías.
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